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Entre tanto. la nacion mexicana resolverá exponerlo tr)(/o para salmrlo todo; f¡ dará un ejemplo sublime de consa:
gradon, que árvrl para reproducir aquella gloria. que alcanzaron tantas veces los puebios que sostuvieron en todos
tO$. .I"/:f.(/o.~ , su independencia y sus libertades • • •. • ¡.-l}p.X/erznos! Yo alzo en este memoroble dia el estandarte de la
oulcpendencia . " . . R eullíos ln!io ésta sagrada insionia, rlej af¡rlo para tiempos de menor pe/igrn, las cuestiones
y la.' diferencias inlenores •.•.•.. ¡ ·¡léx 'co vencera. ó 110 existirál L1 ooifiie. to detExmo. Sr prr-sld-ute rle la

r~pub!i ca, del ~3 de .Abril oc este a no.
P ..ec íode ~uSU·i(·IOII.=G I·S. atines.
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de StlS func iones constitucionales las autorrdados
superiores de este Departa mento bajo la, prc:.-;
teccion y gurantíal'\ que les presta la d ivisi ón de.
o pe ra c iones sobre la capital que al mando del.
Exrno Sr. general en Gefe D~ Francisco Pachc-,
ca ocupa á la vez vanos puntosjmportantes de
ella, t e uzo la satisfaccron de parti c ipa rlo á V. E.
para su ~tel¡genc¡a y efectos que son cons~gnien.
t es, en el concepto de que muv breve la disfruta..
ré ta mbien <11 comunicarle la completa pacifica-.
c ien y restablecimiento del órden en tod o e-te.
Departamento

R eitero á V. E. con este motivo las sincc
ras protestas de mi consideracion y parti cu laf
aprecio,

Dios y libertad. Hospital de S an MIguel
de Be lé n de Guada lajara, J unio 19 de 1846 ~
.J1ntom'o Escocedo. - J . ·.I1gapito Gutierrez; sec re ta ,
rio - EXffiO: Sr. Goneruador del Departamento
de T amaulipas. - C. Victoria.

.L .

alUeinOl·ít, que en cumplimiento e«articulo 31
dd re!;lrl17I ellto expedido por la Ecma. A samblea del
Departamento tÚ T'am-ndipas en 12 de .iJgosto de
JS Ll ' leyó ante la misma .rlsamidea el tenunie Coro..
nel retirado y Tesorero de-las rentas departamentales
ciudadano Juan Nepo.auceno Jdolano el dia 15 d6
.Il1/,/fo de 1¡j 16, tlanilo cuenta del estado en que se
hallan las que son á su cargo, _

( COl1tiriil~l. ) -
Debo adv er u ra .ruí ,je pa.:;o que como desde

1.0 dé Ju lio' último en que el Uepartumento en:"
tró e n posesiou del total líquido de a lcabalas y
contri bucio nes directa- , hasta el dia en que se
publicó la ley de 6 de Agosto citada, medió un
interva lo, en el cu u l no percib ió' aquel la tota lidad
de esos impuestos, hay á su f-¡var lo que ello- ha
yan produci lo en ese int ervu to, para cuyo pago
se cons ignaron la m itad de los reza go:; atrasados
que ae ad eudasen por contribuciones d irectas, y
lo que e l Supremo Gobicru» tuviese á bien resol
ver por lo re iauvo á alcaba las Para ei modo de
hace r la liquid ac ion de ese adeudo, se d ie ron rc
.JídS en las cuatro DI rcven l:lunes del 11rtÍi:ul o ;.;. el
b . •

- """!!!"Me>~ del re ,gh mento dado al c ake de la ley rc ferllJ a;
GOnn:HSO : "UP >:RIOR DEL fJEPART <\MF.¡';T O D,,: J.ALlsro . i lero ' O fl o" h li'ta ahora 1:0 :.te hiln pltSaÓu .ilur IdS

E x-mo.8r.=R~~ fa IJiC CltlUg_~i1 1::11 el llOré l:JI:('cl\;io . Ofi";lUtil3 g~nclales 108 di.lto~ corrc:::po!íui<:ütelj "á

Universidad A~tóriomá de-Tmnauhpas '
Instituto de Investigaciones Históricas

Juan ±lIa l·t i n dc Ja .G a r z a y Flm'c!!I, GOBER 

!\ AUOR C"""flTUC!()~AL DF:L Ot:I'AltT:.rlWi'TO DE

T\:'>IA ULI I'AS. A T' -DO S 50S IJAllITA:\TES•. SAB ED:

Qla : PUB. EL 1I11S!:5TERIO D¡:; R¡:;LACIO:\E~ EXTERIO '

H¡:;" GO BEIÚ:\ CI ON y paLie!.-\. ,;E lIl!:: HA CO)}lJ:\!

e ", U :.' EL O!::CltETO q UE src VE.

. . .. E ¡ Exuio Sr. Pr-si dente interino de la Re
pública ha te tu do a bien d ir igi . me el decreto yuc
SIg ue .

. ,.Ma riúno Paredes y Arri llaga, general de
div isi ón v nrcs rde nte interino de la Repúbrica, á
to¡J(;s 'lo~ l; :.lbit:1ll t e~ de ella, sabed: Que e l Co n
greso nacional ext ra o rd ina rio ha decretado Jo
Siguiente. . .

·,.(': n uso de la f:¡cllltnd que dá al Congreso
extraordin rio el a r t , 152 de la ley de convoca
toria de 2 G de Enero ú lti mo. se reforma e l arto
84 del reglamento d e 8-12. ba stando. por ahora y
mientras se verifican las el -.cci ..nos qu e f.illan. y se
presentan los ' nu evos nombrados, el núm ero de se
scuta y cin co diputados, que es la mayoría ab
soluta de los quc hasta la fecha hall Sido elegi 
dos"

Dado en México {¡ 19 de JUniO de t8'J6.
.I1nastaslO B us/amante. diputado presidpnte.-./Ua
nucl Larrainzcr. diputado i'cc-retario. -Luis.;}'J. de
Herrera, diputado secretario,

Pu r ta nto, mando se imprima, publique. cir
.cule y se le dé el debido cu .n plirm e nto. P alacio
.<le! gobIerno general en México, á 19 de Ju nio
de 1846. - .Mariano Paredes.1J ./lrrilla!.(a.-.A LJ Jea
.q uin ,\I aría , de Casti tlo y L uuzu s,"

Lo que co m unico á V. E. para su inteligen
cia y fines cOTlslgtJlcntef: .

l rios y libe rtad . México. Jamo 19 de 1846.
- Costillo L anzas.- Exmo. Sr G obernador del

: De:> rtamcnto elc T nm aulipas "
y para que llegue á noticia de todos. mando se zm-

. primo. publique.!J circule y se le dé ei debido cumplimien
lo Ciudad Victoria, Ju ilo 6 de 111 ¡{j, ~Juall Mar
tin de la Garza y Flores - J u::é A. i"ernandcz,
primer oficial.
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'TESOREHÍA DEL DEPART.HIE~TO DE THIAVLIP AS• ..

CORTE (le caja practicado en esta 'l'esoreria hog
dia ele la ficha con distiucion de los ramos y·p erle-.
neucias quefo rman el Cargo . D ata r¡ existencia gll6

hu habido en ella en todo el mes iJe J uuio ptéanmo
pusado.

dado formarse, y 'en vi-sta ~le estE- .d ¡ f' p-C ~ ; C lOil
que co muruqu é o po rtuna ment e a l recaud ado r deo
aquel punto. estoy en espera de que \:crifi '1ueeJ
cobro de lo vencido para lo que si no PUdl Ú (' ha-:
cerse el embargo {'O los bienes de campo señuta «
dos, lo h<lga en otros que cómod amente pucuuu
sacarse á la hasta p ública , pero co mo hoy se ha-:
Ila aqu ella polJla cio n en un est ado es cr pc rou a }, po r
la a pari ci o n de las fu erzas norte american as á
la margen izq uie rda del R io B ru \'0, todo se h a
entorpeci do, ,y las cosas h an salido del órden re-:
guiar, po r un efecto ne ce sano de la guerra de
que se vé amen a zada a quel la po bla cion J' todas:
las que forman eldistrito lid N orte .

[ContiNuará.]

Existencia que resu ltó en fin del
mes a ntena!" •

RCmJ510n (~8 de la Admiministra
ci en subprincipa l de rentas de
T arnp ico de T'amauhpas

Idcm de 'Ia ide rn i dem de ide rn
por rezagos de con tribu ciones

I dem de la id ern pr incipul de ta-
bac os de esta capital. •

.. ~ .- -: ".. -
esta T esorería de mi cnrgo~ ha él: rigido su-cona
to solamente á la prontra rcc au dacion ne lo que

. se debe por rezagos atrasados de co ntnbuciones
directas, ('uyo cobro íntegro. se cometió á los re
c audadores departamentales por la 2·;': de . la s

'prevenciones menci onadas; y por lo relativo á al
c abalas, no puede decir otra cosa esta 'I' eso re u a,
qu e segu u los cortes de caja que se han pasado
de las adlllillistraciones de T'am pico, :\l a ta 1u o 
ros y Vi ctoria, sus productos líq uidos en los me-

. ses de Ju lio y Agosto últimos, que son los que
form~n el inte rvalo de que se ha hecho mé rito, liS

eendieron tÍ. tres rnil, ciento cincuenta y dos pe
sos, dos reales nu eve granos, de lo s q l~e recibió
e l De pur r»mento -:0010 tercera parte, ÓChOCICU

tos oche nt a y nueve pes os tres reales, siete gra
n os, y se ¡> ~ de be el resto que son dos mi l, 'dos.
Cientos s ese nta y rlos pesos s ie te reales, dos gra
n os . E ! pago de es ta s uma a l Departamento es
t á pe nd ie n te de que el S up re mo G o bierno tenza
~ bi J ' t:>a . len uisponer de qué muneru de be hucérse-
le se g un lo csprcsa la 4 :-; de las prevenciones re
f~ridas, y s ~'r í~ muy .opo r tuno que el su pcrIor go
bierno se ~ irvtc ra agita r la soluc iou de esa deu da,

CO~iTBIBU ¡ 'IONES . DIRECTAS.

, Desde Julio que .osta s pasaron á po der del
.Dc parta n.ento, no se h an cobra do mas q ue las
q ue produ ce el distr rto del S ur , las qu e basta fin
de Novie mbre de l año pasado, ascend rero n á no
.vccte ntos tr eint a y t res pesos un re al sei s y 'un
cuarto grcJllOS; pero de los otros des distritos na
.da se pu do recoger, á causa de ' qu e ha bien do
gozado csccpcion de este impuesto po r tr es a lías
los pueblos que com ponían el distri to de l Cent ro,

,Il O ten ía n ni padrones formados los ma s d e e llos,
y-en los q ue los h nbi a eran ta n dimi nu tos é ine-
.s actos, qu e ha si do necesari o ma rdarlos form ar D ATA.
de nuevo. En el dist rito del Norte se han res is- -- ---
ti .ío á pa g ar estas cont ribucion es los qu e las de - Vencimientos de la ofi cina del
ben porq ue las autorrd udcs de los pue blos han . De ta ll de la plaza de Tarnpico
representado al Gobierno general so licitan do se de Tam aulipas . • •
les esccpcionasc de ellas, en consi dera c io n á las I dcrn de la 2.;': com pañia de la
pérdidas que a legan haber sufrido po r e i huracán 2. ~ brig ada de arti llería •
d e 4 de Agosto de lH44, yaunque no se les h a ldem de l Min istc n o de cuenta y
concedido hasta ahora esa gracia, s iempre se re , raz ón de a rtille ría de 'I' ampi co
sisten al I,ago cou evasivas tales, que ni el uso Id.cm del t ren de arti llerí a de
de la fa cu ltad coact iva, puesta en accion por el idem . •
'l ecaudado r respectivo, ha sido suficiente á sao Idern del 2 o regimiento de in-
..car les Ia su ma de {\JII, setecientos cu ar enta y nue fauterta pe rma ne nte
.vc pesos dos granos que están debiendo en solo Idern del I e ro batallan del 6. o
j\ürtamoros de rez agos muy atras udos. A~í lo a regimiento de idern ide m
"visó aqne l empleado en oficro de ;-3 I de t:nero úl- Idem dei S.o permanente de
timo en q ue adernas consulta 10 que deberá ha- idern idem.

. ,c er· para llevar á clect o el cobro, en atencion. á Idem del -J ero batallan de l J2. o
.que al requerir de pago á los causantes, han se- regimiellt o de idern ídem
ñ al ado bi enes de cilmpo para el embargo, y este Idern del idem activo Guarda

. n o puede efectuarse sin gastos, de tanta considc Costa de 'I'amprcc •
' r4~ l on, que sobrepujanau á ra ccuu a, corriendo - Idem del 2.0 idcm idem idcrn
se por otra parte 91 n esgu de que no se pre~cn,. de t uCHlán •
ten postores á los bienes etn.harg ndos. Sobre las ·1t.lt- rp de 1;. cumpañia de infan te 
duqiJS de alluel empleado, dlllgí oficio a l Supe- rí,l permanente de T ampico •
ri or Go~ierno qLJJelJ de flGUérdO COI! e~ta Kmia, l llcm de ! 2. o regimiento de ca·

. A~f.ln~blea, y e¡.¡ ~- js la ~Ic SOliCitud qu e hIZO el A- oallería Idem. •
lU it~~lCn~o de ,\h la moros se sirv IÓ rewiYGr qué l dcill (le la compañia de caba
BH~ pcrl'l !CIO de c9LJrarse lo atríJ.sa do, no se exi ·: HeLÍa. A..G. C. de Tr.mpico , •
gl~~C.!l ell lo ¡';U CC§lI~O ºs~s ,.:qI1tph(lcll)lIe:. :>¡ '¡¡p ..... ... =- - . , .~.__.

-..: con arcegl(Hí lQs"uue~'o-Spu.jroll~li· ILlíe' huh "uih'n- " '.: " " ,.,z. E<{ENT~.

f l' 1 Universidad Autónoma de Tamaulipas
'q VI'< io\~ i Instituto de Investi~aciones Históricas



753. 4: 4.

13
4

J~

ü6J. 7. 5 -

2320. 6. '0 '
3 701. O 10

2 .] 67. 4. O"

4 979 7 s
. "--_.-- -- -"

50..170 O. 3~"

1.952. 6, 10

5fU22 7.
. 50 t70. O

s U M A.

COMPARACION

E xistencia ,

tJr.t rRRY:;T~.

Arrendamientes de cu.. riele"
G ·.i't(,S ext rao rdina rios de g"uerra
Ren i 'iones :í la T esore ría dopar

tarncntal de \'cracruz
Id ern á la idem ide m de S an Lu is

P otosí
I dcrn á lu contadnrfa de marina

d el depa rta memo de Veracruz
Ide rn tÍ la com isaría p(tgadora

de la 4. :: division militar

Importa el chrgo
Idetn la data

4.

4.

8

o

S
7
4
7

2.t8. 3. 5
05.0• .Ü. -8

562. 1. 1l

502. 5. 8

7 08. 3.

4. 16. 5.

0 :10. O.

·100. O. O

133. 2.

304. 4.
247. s.
215. 7.
06 J. (j.

,
: 1.,199. 3. 3

1.494. !). O
1.22,}. 6. 7

Los ta les demostrados de ca rgo data y exis
147. 3. 9 teucra, so n igurilcs á los llue pro dujo el cort « ' e

c aja de pri mera opera ción pr acticado el di a I o
296. 5 7 del corri ente con asistencia de; 1" xrno :'r <7 0 :

hernador de este Departamento O. Juan Martin
091. 1. 8 de la Ga rza" F lores.

NOTAS" - l.:'; La existencia de s ie te mil
428. 4. 7 noveci entos cincuenta y dos pesos seis re a les

(h ez granos que aparece por el presente corte
s e encuentra en la forma si guiente : siete mil se 
tecientos ochenta y dos peso.. tres reales do grá
nos en documentos qu e remrt i ó la T "I'()(I'rÍa ge
nera l de la nacion, de los cuales se form ó ca rg o
esta oficina queda ndo pendiente 1;1 data hasta. la

051. 6. O reso lucion de una cons ulta hech - á la misn .ae
c ielito cincuenta pesos cinco reales seis granos

906. O. O en recibos para datur pendientes de n l g\ll)¡l ~ a 
c la racionesr y nueve pesos seis reales dos g ranus
en efe ct ivo numerario.

2. =" L os tres mil setecien tos un peso- diez
granos datados en e l ramo de gados extra e . d i 

Üí5. O. O llanos d e guerra lo fueron en le; fo.rn » :Slgul.l .te:
n o venta y nu eve peso.s cuat ro reales SIJIIlJnI:;;tra·

100. O. O dos á una fuerza de poli cía qlJe mar , hó esco!tan
do un .s cUjones de p ólvora P,l/"a 'I'urnpic o. t re in
t a peso s pagados por e l flete de ClI\CO mu la" que'

075. O. O se co ntra ta ron para la couuucc ion de lli m isma r
c uarenta pesos seis rea les :-C 5' g r; nos invertid en

439. 7. 9 ~ la C , nSln¡CC lO[J de cajones, sacos y t-rnpa que d l~ la
indic a da pó lvora ; t re rnta y ocho pe so s dos r a es

1G5. 3. 911iez g ra no s surni ms irados á uf ra f uerza de pOil.)Ía.
que march ó osco ttaudo lus pi ouuc tos de i a r-'·uía
d et tabaco que sc ' re miue ro u a la. cormsarí.. del

033. 2. 8 ejérci t o del nor te: ciento setent a y sie t e pe
sos un rea l se is g ra ne s sunnnistr ados á tr ein

0 12. O. O. La y u n deser tores de l ej ército' \Il vasor c.¡ ue
con pasa portes 11e l EXllIo ~r. ·G " nc r.d coma~

d an te dc ia p la ~a dl~ J\l.ü:,mllrús\'lIlie rOIl á l,,,ta
010. O. O capital; Clé l to o ch enta y ciilco pcsu~ Ires H ' U iC S

. 0 :)4. 6. ,o t re ~ g r a no;, c.¡tle se 8UIll Il!i ~lni rOIl lit t:o m;.no" I .te
d el pi 'lllt: te del f t'gllll !eiltO ' h c ll VO de ~éJIl LUlS

9ti9. 2. 8 PU~05Í pará so corros d o..: ~c se !lta y tre:-; r el .~ 81;11
t Ollc ia dos que pa.¡aron de t ráll:mo p ara .l\'btumo

100. O. O , r OSj doscientos di ez y se i::; pesl ls un · 'reé':" Jll 'Z
. , . ,! .. . ' . • ,. , . ." . 1..•f:! ;:,1. O: 7 .g r.: nos importe d ~ UIHtS me di{' Jn; s ·p ,.ra Ftd i' t.: el

--~ ". b . l. l t~ tl lll Jt j B .;t.d ¡",nG. ( '.' :' T' ~ ' lJ :J! ' Ir ¡JI w;,'r-
I , · ~ '. : : A l(.;f'RE~ l' E, _ th.'p· pi1~a I~ f~ oulera; . tr t.: JiHu.)' ~~l .X~' :J_oo . :'lue..~e

Universidad Autónoma de Tamaulipas . .
Instituto de Investigaciones Históricas

¡ :' . . ... . : .'. ~. ' ..:.CE t-.FRF.~T ~.

Idem de la .1. d id 01; nl. pre s i-
· ;j I ,:! de:·'Da El)ii.U lJJlPs ~

I de m de la :,t .9·~ i•.i de id. id dq id.
l . e m de ío s l:,s c u.a d ro n e~ de de 

fensores de la. fro nt era . .
lucrn del cuerpo 'cíe sa lu d ni'i li -
· ta r de T um pico ; ". '.

Idcm de los cm picados en la ca .
: puanía de pue rto de id. .

ü a "tos de l H ospital mi litar de
'. T' ampi co.

I·¡JI'IH del pre sidio de id .
Veu cunientos de tenientes coro -

neles de plana mayor. .
Jdem de tenientes coro ne les de

lllgc m eros
Tdcm de coro neles . de infantería
:, per ma nen te sueltos.
Ide rn del ayudante Inspec tor de
; N Leon V 'I'arnaulipas.
ldem d e cotn a nda ntes dcescua-

dron 'pe rma neu te suel tos.
Ideo de capitanes d e caballería

id . id.
Idcm de id. de id id. c o n liccn
. c ia d iullt ada .
Vencimientos de c oroneles re

t ira dos .
I dern de tenientes co rone les re~
· tirados •

ld c m de c apitanes id.
Id (~m de teuientes ·id.
f ¿h' rn' de tropa Id
.S u¡" ir\ls t ros á remplazos para el
-. ejército , • '.
As'g¡¡aciones á familias de Sres.

gefes y oficia les
S ue ldos del auditor de guerra

de la .co ma nda nc ia general de
este Depurtame nto

Id em de l promotor fis cal de ha 
c icnrla cId puerto de Taro pic o.

i dl'll\ del esc r iba no de hacienda
~ g ucrra d el mi smo.

t dci!i de: escrib ien tes auxi liares
d e I? co mau da nc ia general de
es te tJe¡>art amento

I dem dcrcmplc ft?os auxi lia res de
esta I'esorer!a.

Ga... to s de utensilio y luc es de la
. pl aza de T illlJ fJ ICO. • .
IJem de escritorio de la coman-

d an cia genera: de este Depar-
. tamento . •

'I iJeo! de id. de i n oficina del DCl ,

· tal) de Tumpico .
:l dcm de idern ne la eom andan-

· cia iutenna de la balru de
Tatllpico

Id"m menores de eRta ofi c ina
. A t:xi ¡ios á la rellta de correos

<.l e ramplco. •
L.l em tÍ la lllem de idem de esta

'ca pit ::i1
I3Jlg ¡ljc8
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En Tamplco no h :l-h ia ocurrido novedad, .se
gun ca r t a~ Que lJegan a I ~ del corriente.

~@:T~

En Nllevo Leon sehahia proc'lamadú la ley.
mare·jal y se hacia n ulistamicllws., al Ullsmo liclu
po-<¡ue ~e C.oII ~trUl'a'n {lt)T:"-d5 cie[. lrli.6eaclon.- . . .

>G7 ---

Escrihcn de México con fech ;¡ 27 de J UIIlO

próximo pasa rl o qlJe estaban sali{'lIdo las troflas
destinada$ á la fronte-ra del nmte y que et t';~mo,

Sr. Pre~idente inlerino, ha b ie nd o obtentlJc lH:en
cía dc l Congreso, para mandar cn persona <:1 cjé r. .
cito, sa ldria la semana s iguie nte cOre la últ im a cJi 4

visi op.. Pronto~ poes, sahremos qUE) com icnzulI á
acercarse los cu erpos desú[]ados á ven ga-r ' 'á
nue~tros hermanos sacrificados en las. orillas del
Bra\'o - ._ ~1J(!!!!:'- ,

La~ noti cias (.le GU:lda lajara alcanzan hasta
el 26 ne Junio. Continuabélolas ho~ t ilida d l's , ¡;e 
ro los pronunciados perd iall ca<ia díu mas terreno.-oje>-

_. -

.-C. \ TictOl"iU, Julio 9 de

za situada en el H ospicio. la iglesia de l\II'X/C'ill

CI! lgO, al -RUf , PI'¡ ,lcgrfla por una fuerza qu e se
mantiene en li. Saca de l Agu a; !a g :nita del C¡ir·
men, al P oniente, ocu pando j'0 la ~glcsla del Ora
torio -Ie San Felipe; la caba llería se h alla toda
situada en cl cu artc: de B elcn, á las órde ne s cict
señor g enera i D. Pé ufilo G al indo.

Los pronun cia dos nmed ren tndos, sin duda,
co n lo qu e ' les aone c i ó e l d ía 14. ninguna OpOS1~.

c ion for mul han op uesto á mis movirruento-, con- 
t ent ánd os e ú ¡'lj l :am cnt~c ccn hacer fu pgos msla - .
dos que solohan causa do d e;:g ra C¡ilS' en los ha;; '
bitan tes pn cíficos; hasta a ho ra no se l,iC!ta entre.. '
el los ninguna d is posici ón qne ind ique _estar . dis- . .
r,uestos á disputar e l tri unfo de su aIZ¡illlj e~·to; sin ' "
cm bargí). liad a omiti ré para hacer mas difioi: "U ; 

pos ic ion y acelerar cuanto sea posible al res t a -e 
bleci micut« de l Muen y h tranqui lidad pú l)!It_:a; .
para conseguir te, cuento con la eficaz coopcra-:
cio n del Exmo. Sr. go bcrn:Hior, quien por !'o U p-ir,
te ha dictado provid e ncias pa ra la seguritbd de
la ciudad. al mismo tiempo que con ellas se t iene
en contíuu n alarm a a los enemigos. y se pl'ot f'ge'
la dr-scrrion: ésta cada día se amenta á pesar de
las d rfi cu ltadcs que ti en en qucsuperur los que la.
ver ific nn, por la buena vigih llcia en que estás 108
cabecillas. y po rqne todos los parape tos están cce:'
radas con fosos del ancho de las calles, y sin pera
mitir á sus soldados co munica cion alguna CI)D ia :i
gentes de fuera. ~

A mi Il.egada c o nta ba n con 1.800 hombres.;
y hoy conforme áIas noticias recibidas de perso 
nas fided ignas, tienen poco mas de r.·~oo.

Díancse V. E. dar cu enta al ' Exmo. ~r. pre
sidente~on esta nota, y admitir mi s - respetos -{

. c o ns ide rac i ón distinguida . ."
Dios y libertad . Cuartel gene ral en San

Felipe de GuudalajaraJuuio 18 de lH,j6 -Fmn
cisco Paclwco.-K S rnuustro de ,guerra y ma rina,
- Es cÓ:J1a. -México, Junio 25 de 1816 - J Ve_ o
lazqucz de Lean _ ( Diario oficial eL"'. Gs6ir:!7:o .¡Jje:J:i 
cano)

VERA CRUZ, JUNIO J5 DE I lq 6.
_ Las -not icias que hallarnos oc mas interes y

que tlC~um en espe ctativa á la Europa, son 1,0 5

~('VI IIIIClltos navales de la Inglaterra; plles cl 6
de, \layo debió salir una escuadra compuesta de
Ü II'-I VIOS de línea, 6 g randes vapores, 14 Irazu tas
de lí . o •. e uuea y vanos buques menores. Se ignoraba
de todo punto cual era su .direccion; pero no se
rá mucho- qu e e l último mensage dc ñl r. Potk
sobre la cesacion, cn el improroO'able término de
doce meses, de la· o cupacion cO~Jjl1nta dcl O re 
gOll. qll,e h a causado un desarrrnrio aeneral, hava
pr<id .·,; ido la m bien Ci'ta med~da. o •

" ·P ú·r la .vla -de la Habana, y con re laciori á
l~ :ú.ltér ior noticia, se dice que la e~cuadra a.me
f1canaha salido de Panztlcola eon destino al Pa
cífi ,'o. No es de estrañarse sea así; ~lIe5 sabid o
eIl lo s E~ta~los Umdos el mOVimiento de 1:1 In
g laterra{ y .la ~a.ilda de la · escua d ra , habrán. JUz
g ado o¡.lOrtuttd esta determinaclOll , temerosos de
alguna tentativa-sobre e l Ol'eO'oo_

- . ' o
Con .r<:' fe ren ct3 á la venid .l de los buques de

guerra ' ame r i ca llo~ que_tanto ;;e I're;;uOlilÍ hablan
<le l,egar-á este p~erto; dlc~n muy afi rm ..t lv idIlClI

te ~~c ,~;ú :sena a do~ mas para contilJl:lar el
b ioqueo.-t Del Indicador, )

g¡i<;fnron de órden supremo .en la recomposrcion
de url'h (:~ (} (}ll \iír¿ se inunliz ó al desembarca r en
Turnpico unas piezas de artillerí..; doce pesos
invertidos e n las reparaciones hechas en la casa
que O(:U !_Hl !a comandancia de la B arra de Tu 111 

pico, doscientos c incus nta y dos pesos un rea l
cinco granos: sumi úistradós a l comandante dc
B atallen activo suelto O, Vanuel Bello por sus
pHg:l~ dp. 1\]:¡rzo y Abril -con cargo á este ramo
por suore ma disposicion; dos mil ciento treinta y
S~¡g pesos tres reales seis grano:- invertidos en los
m eses de Diciembre, Enero y Febrero próximos
p asad os en las obras dc fortificaci nn de la plaza
lle T •<le ampico. sesenta pesos Ijuc so' p :Jg:1l'on por
la renta de la ca sa qu e o cupa en Tamuico la co 
ma nd un cia g en eral del Departam eruo, c ie n pesos
snn-fl-chos por in. subscricion de la corn nnduncru.
:,;c !lera I a l.perfódi co que se redacta ClI Ta mpico
ti tu lado .,La Esperanza;" t rescient os pesos, por
importe de los' gastt)<;; ero!;;,dos en la re cornpos i 
cion del aljibe del Hospital mi trt ar de San Anas
ta~io; diezpesos Importe del fl ' te de una mula
q'lc condujo nos cajones de parque para Santan
d er y doce pesos satisfechos por la conducci ón de
armamento y parque que se remitió al Sr sub
r.'reft;do del partido de Tampico en el Departa
OFuto de Verac ru7.. '
f CIudad. Victoria, Ju lio 3 de J8 16:-Frallcisco -

B. /Jrzamcnrli.- \' _o 130 Garza Flores,

MEXICO.JUNlO 2 5 DE 1816.
rl ULTHJA HORA.

Acabarll'os de recibir la ::1iuuíente COlllum-. o
'CaclOn.

MINISTERIO n E G UI':'RRA y l\'IARt~.' .

Divlslún de operacwnes - Gene~al en gefe.
-Exmo. . 81' -,Consecuente eOIl lo ql~e <fIJe á
V E en nota núm . 7 de 14 del actua i, he aJ~ jól.n·
t a do'> on:; O!.H:ral:lf:(Je:S,_[omando ¡a lu lc;:ó¡¡¡ de .... a n
J U:l.U de DJOS ai Oáeuié, l)rO¡cg'éud~li1 con fLicr- ~




